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NOMBRE Y APELLIDOS:AtBERICH ARTAL, NURIA

DOM|C|Uo: CL BRUC 23 ATIC

POBLACIÓN I BARCELOi.¿A

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO EI AUTONOMO tr
OATOS DEL SOLiC/TAIIE /ASEGURADO 2:

I NOMBRE Y APELLIDOS: NURIA ALBERICH ARTAL

DOMlClLlO:CL BRUC

pOBLACtóN: BARCEL0NA

SIf UACION PROFESIONAL: FUNCTONARTO Sl ] AUTONOMO El

NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO:170999000180

FECHA VENCIMIENf O PRESTAMO:26/02¿025

DATOSDEL SEGURO:

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 60 dol Rea¡

Dec,eto Legislalivo 6/200,4 de 29 de octubre por el que se

aprueba el te.xto fefundido de la Ley de &denación y

Supe isró¡ de los Següros Pdvados y el artiqrlo 1tl4 y

siguienles de¡ Real oecrsto 2486/1998, de 20 de noüém-

o@o o @§oo 533
N.l.F.: 37286380W

, TELEFONO:

o
F. ñACIMIENTO: 1 1/07/1961 SEXOi tulUJER

C.POSfAL:08010

I PRovrNcrA : BARCELoNA

CUENTA AJENA

I m¡poul a
CUENfAAJENA
INDEFINDO N i ¡rn ornrccró¡r n

NIF r37286360W F. MCtMtENfO: 16/07i1S61 ISEXO: HOMBRE

fELEFONOi C.P0SfAL:08010

PR0VINCIA TBARCELONA

CUENTA AJEÑA
TEMPORAL tr

CUENfAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DIRECCIÓN O

CAPITAI lNlClAt SotlClTAD0i 60.000,00

FECHA FoRMALIZACIoN PRESTAMo: 26/02/2015

CUOÍA ORDINARIA MEñSUAL lNlClAL oEt PRESTAMO:716,24

TIPO DE INlERES INICIALT,50

DAÍOSDEL PRESÍAITO:

ENf IDAD PRESf A[,,IISTA:
CAJA DE CREDITO DE IOS INGENIEROS SOCIÉDAD COOPERATIVA DE CREO]TO

TIPO DE PRESTAMO:

H]POTECARIOtr PERSONAL IE

FECHA DE EFECTOi Una vez aceptada esia solicjtúd por la comp¿ñia aseguradorá y pagadá la pdma, la fedra de efecto delseguro será Ia de fonnalización del préstamo

DURACION DEL SEGURO Se deteminará conforme a lo eshblecido en las condicones de la pó[¿a.

GARAñf|AS ASEGURAoAS: oesemd€o, lncapacidad fempo¡al en los tárminos y coodiciones rec{gidas en las co¡diciones generales y partkxlares de ¡a póliza.

CU0¡A IIIENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SU[¡A ASEGURA0A): 716,24

TASA SEGUR0 (incl!ye lmpuestos y recargos): 118,21

BENEFICIARIOS:

Para al caso de formalización delseguro, solicita Bea design¿do bsnef¡ciario dolderocho alcobro de las prertaciones aseguradas con ca Écter ,nevocahle:

LA ENfIOAD PRESIAMISfA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

IMPORTE DE LA PRI¡rAr2.036,60

PERIODICIDAD DE LA PRIMA: UNICA

I bre, por e{ que se aprueba el Reglarñeíto dé ordenación y
j Supervisltr de los Sesuros Pdvados, CNP PARÍNERS
I 0E SEGURoS Y REASEGUROS, SA. infoína al asesu-

I ndo, cor caráder previo a la suscripdói del seguo, de

I los siguieñtes aspeclos:

lt. DExoMtNActóN soctAl DEL ASEGURADo&
oorflc¡Lro socrAL Y FoRlrA JURlotcA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

e5 una sociedsd anÓnima de segu.o6 de 0acicnafdad

española, cuyo domicilio sodd 6e erqronúa e[ Callo

Odand;a¡o 10,2r El Plartio,20023 Madrid, CIF A.
28534345

2. REGULACIOT'¡ LEGAL Y REGIMEII DE

RECLAMACOT.IES,

EI presents contáo d€ segum sa encú€llüa someüdo a h
] Ley 50/1980, de 8 de o.lubre, de Co0[8lo de S€guro

t(modifcáda po. la Ley 2111990, de 19 de daiembre), al
, Real Decreto Legilalivo 62004, de 29 do Octubrc lor el

I que se aprueba el brto retundido de la Lay & o.d8¡aci6n
y superuisión d€ lc6 segurc§ privados, dRBd

Docreto 2486/1998. de m d€ Novbinbre, por el que se
aprueba d Rq¡amento de OrdenEción y S{p€rvi§ó( de
los Segurc6 Privados y disposiciones concorda0tes, y se
regirá por lo coívenido e[ ¡a Póli:a y en los reslanles

documertos cor¡tactuáles, si¡ que teflgan valldéz las

c'iáusulas l¡rnitativas de ,os dereahos d6l lomador-
Asegurado que flo fouren destacada6 d6 modo aspocral

6n didra Póli¿a y no sean acepHas especlfuamodte por

escrito,

El conüol de la adiüdad de Cl,lP PARTNERS coÍespon'
de al Minist6ño de Economfa del E6lado Españo¡, a ravés
de h Dirección Ge¡€ral de Seguroe y Fondos de Penriq.

nes

El égimen de las reclamáciones sérá d preüsto e0 bs
aniculos 61, 62 y 63 dol Real D6.r€b Legblalivo 6/2t)01,

de 29 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de ordenactn y supeNisión de los seguros
pdvados y dispos¡ciones concordanles
El Tomador-Asegurado y el Beneficiaria o los Bonefcia-

fio§, 6í como süs der€dtohabi€ntes, 6sÉn f¿orltados
para fuflnular rcdamacione§ a¡te el Comis¡onado para la
Delensa del Asegurado y del Partlc¡pe ads{rito a la

Dirección General de Segulos y Fondos d€ Penslones

conta la E¡tidad As€guradora, sl consir€€n qu€ ¿ñta

real¡za práctlG abusivas o l€sio€ los derechos dedva-

dos d6i cont¡ato
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% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO:

BArCPPPlirFCNP001l020l1 AM205r?

En rclarión con b anbfior, se adüerte que, para lá adñi§ó¡
y ha¡itacitn de qugjas o rcdamaoones ante 9l Comisona-

do pra la oef€osa del As€guÉdo y del Partidpe, será

impr€§cjndlble aaroditar habeda6 fomulado previanente por

oGcrib al S€r¡ido do Alenciór al Cliente do CNP

PARII¡ERS, domic ado en Madrid, d oda¡diaro 0" 10,

Ph¡h 2¡ - El P¡atlh y an su caso, con posterbrü8d, al

Defenry d€l diente de la Asegurado¡a, D.A. DEFENSOR

S.1., domkiliado sr d Marqués de la Enso¡ada. 2- 6¡

da¡b, 28004 Madúr, o que haya harsfflrido el plazo

kgdm€íte edableoilo §n que haya sido .esuefta por la
gnüdd, y 6larmplimi€nlo do los resl,artes rcquEitos preüs-

los $ h l€gislacióo viJ€ñ10.

Si hs pa¡t€§ c!.ilrahnhs e§lwierdl mnfomes, podrán

someterse a abit'¿je, con areglo a la legislaciói r¡gerte,
para h §dudó¡ de eanb§ cuestones puedan sugk con

motivo de la lnterpretáeió0 y €Jecuciór d8l prcsente conrab.
Cualquhla de las parteG conbatant6 eslán tuqilf¿das para

Blercihr sus ujo¡e6 a0te b6 &gano§ lurisdiLtonal€s,
debiendo resrrir al Juez dei dom¡cilio dd Asegurado, que

será el únioo coflpebnle pafa d mnodmio¡to de las

a({¡o¡es d€rivadas dd contdo de segum, sin que Foceda
pado fl ctñtaio. En el ceo de qle el dornidl¡o # As€gu-

rado r¿dbda fuera de España, éste deberá designar lro
denbo del Eshdo Español.
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C0NDICIONES GENERALES Y PART{CULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Es la enüoad que, a c¿mbio de la pnma, a6ume la cobertura del
resgo oqelo de esle mn[¿to y garanbza el pago de 16 preltaqones que conesponda con
afreolo a las condcones oel mrsmo
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS V REASEGUROS, S A, , SOCJCdAd ANóNIMA .NSqiA EN EI

Reoistro de En[dades Aseouradorás Dor üden Mi¡§lerial de 13 de Se9liembre de 1978 con el
niñero C.559 con domrctió social en c) Odrandiano n" 10 Plantá 2'El Plant'o - 28023 l\,4¿ddd,

es quien ¿suFe la @bertura oe los nds4o6 obieto de este contrato y garantza el pago de las
or€sieciones oue conesoondan con aneob a las condroones delmisrlE
Er conbol de Ia acl idád de cNP PARTNERS de Sequros v Reasequros, S.A conesponde al
I\,,lrnisteio de E@1omia dél Eslado Español, a Fa,¿éi de la oireccbn Geñeral de Seguro6 y

Fondos de Pe¡siones
TOMAoOR DEL SEGUROT Pe6on¿ fisrca o uri(,icá qre suscnbe el presente contralo con el
Aseourador v sáüsfáce las o'mas e¡ nombte v por @enta de lc Aseq,rr¿dos. CAJA DE
CRÉDITO NI IOS INGFNIERÓS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDIfO CON doMidb
Socia en Barcelq]a Via LáyeEna numero 39 cln CIF F{8216863 lnsoih er Reg6tro Mer.ártl
de Barcalon¿ al Tomo 21 606 Eol,o1, qota número B 25 121 hsoipción 1'.
BENEFICIARIo: La person¿ o peEonas fsrc€s o jur:drc€s desig'ladas en las Condido¡es Part-
qrlares. blulares delderecio a la indemn,zaciÓn:
Le entded Drestamlsta con cárácler irrevocable.
MEDIADOÉ: PéEona fsic¿ o ir,ridic¿ oue realizan las actr rades ds meoia.jón entre los lo.nado'
res de los s@r,'os v as e¡lidades áseqüradotas co.tsstentes en la presenlaoon, propuest¿

rearzaoór de f¿balós preüos a la celebraoón oe uñ @ntráh de segurc o de reasegurc, o de
rÉlebración de estos conhatos.
PÓLlZAr Se deqonna poliza arconunto de doc¡rmentos €r qde se recogen los datos y paclos

delConlrátode Seouro. El concreto.la Dresente Poliza se @mDone de.
. Las Condidones'GerE¿les v Paftculares del Contrah de Sequro, que regulan lo§ deredlos Y

deDeres de las D¿rtes cor réraqón al nacimrento. vida y exlinoon delcontr¿lo y ¿ los diversos
acontecim,entos y sifu¿oones qJe DLeden prcduorse en dtd\as etapas y el dÉnce de las qa_

rarlias orbÉrtas'para los respedvos rie§gos queasume la Compañia Asegu"dora.
. t I certifcado rrdiuor,¿r qLe es el docüm¡n¡o en el que se re@qen Ios dahs propios e indal'

dLales del aequrado y las dáusülas que por voüntad de las pádes complelen o modifiqJen
6 Condiciorei Generales y PanErláres en los lémrnos que sean permiÜdos por la Ley. asi
como É rnfomacón necesara oara su celebraoún.. Postenomeñe, y er caso de modifc€cion de la pó¡i¿8, los crrnb,o6 se reffejarán mediante
suplemenlos ¿ lá póhza y ál celificado rndi,/úual, nurnerados conelatvamente cJantas veces
sea ne@s¿no.

Todos eslos doormento6 forman pane de la poli¿a, los qlaEs, en su conrunlo, conliuyen el
Collr¿lo de Seqdro, c€reoendo devalor y efecto por separado En caso de disqepancia prevale_

cer¿ lo paciado en las Condiciones Partorlares sobre lo estábleddo en las Condiajofles Genera-
le§.
PRIMA: Es el oreoo del seou ro
RECIEO DE pRlMAr Es e'l documenlo iusbfc¿tvo del paoo del seguro. donde figura el impo,te
resultanteoe la prima yque rldJira los rÉcarqos e impuestos legalñenle repe,cuüble§
FECHA DE EFECTo: Es la fedra er la que qntra en Mgor elsegurc de acuerdo con lo esbbleo-
do en las Condioones Partiorlares
ACCIDENTE: Lesion corporal denvada de Lna c¿usa súbita, ltolenta, efema y ajena a la llen_
ooneldáo de,¿secur¿do. ácáecda dura¡te la üoenoa de laDoliza.
ENFERMEDAD: fodá aller¿do4 de la sdud oriqmada por una causa diferále de un acddente
que deba dar lLqár a @rsLtla o deba ser dieinoslicada o tsatada por un medrco auloüado
liroetmenre ¿ ora¡bc¿rsu adiüdád Drolesioíal.
TñABAJADóR POR CUENTA AJEI{A: La Dersona fi$c¿ que se oolqa a prestar su trabap. €n
deDendeno¿ de un emoleador en base a un' contrato de úabaio 'ndefñido por un minimo de 13

hoias serlanales, a c¿mbio de üna re.nuneración de ererdo a la leg6lación laboralespañola
ugerb, que se eaql€1'rl'e dado oe altá en el Regrmen corespondienb de ia Seguridad Soqal, y

oüe no see funcion¿rio oúbliao,
fRABAJADOR POR CUENTA PRoPüq O AUTóNoMO: La persona ,lsrca que desarola una
actvid¿d Drofesonalremunerada no dependpnte y que se e¡o¡enfa dado de alta en e,Réllimen
Espedal ¡e -rabaiado¡es Autonomo6 de la Sequñdad Social. l'rulua. Monleplo o insütudón
aláoqá Adrcional'íente a los eleclos de este c&rtrab se dimilaran a babatadores por qrenb
D'oD.á aoJellos babandores por qrenta aÉna que en ürtud de su Reqimeo de cottación a la
SeoJrided Socialno obnerefl derecho a la orestaoón de desemoleo en su nrvelconmbuüvo
FUÑCpNARIO PÚÉLEO: La penona tsica que se obliga a prestar su propio babato pa?
cualquier oqanismo o ente Eslahl Aulonómico, Proünoal o Locál bajo un coílralo de rabaio
snmÁhdná Fstairrode t¡ Fundón Pirblicá
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta d,recoon a aquellc trabaF
oo.es que eierotan pode/es mherelEs a lá ttularidad luídiaá de h empresa, y rcl¿tivos ¿ los
ohetvo6 qeñeBes de la mrs¡na, @ñ auhnornia y Dlela .esDonsablidad solo limrü3das por lc
oienos elnsuuccrores drectas emanadas dela Dersona ode losórganos supenores de qobemo

r ¿dm,nistraoon de la enhoad que respeclivamenle oqlpe aquella liularid¿d.
DESEMPLEo: Situaoón e¡ que se eflcuentran quienes pudiendo y querieñdo habatar remunera.
d¿nenle por @enb aiena pierdan sd empleo o veán redudda su jornada de fabajo y sean
plvádos de sL saqno por causa distnla de su vduntad y por aqu8llas ca,rsas conlempladas en
las Condoones Patqrlares de la prBenb pdiza
INCAPACIoAD TEMPORAL: Alleráción lemporaldel estado de salud delAsegurado constatada
Teorcamente, deoida a un accdente o enfennedad de los cubiertos por esla pdiza. y dotermrnan-
le oe la lolal ,naplihrd del ¿seguEdo para el ejercioo de su aclivrdad profes,onalde foína no
oermánente.
FERloDo DE CARENCIA: Pe.odo de tempo computado en dias o meses fansorndoG a panir
oe ¡a Fechá de tfeqo del SeaJro, o. en su czrso. erte dos siniestros. durante el cual no se
otslrula delderecho a perciorr rndemniz¿oon alguna. preseíle o fulur¿

RELACIÓN LABORAL: La rel¿don juridic¿ existente enfe un rr¿bajador por clenh ajena y su

SUMA ASEGURADA O PRESTACIoI{: Es el mporte que, de a.uerdo a ro estabreodo e,r la
Poliza, eiAseguradorse compromele a pagar alBenefici¿no alacaecimiento de 16 cofltingercjas
oreüstas en lá misma.
i.- coNDrcroNEs DE ADHEsÉN
Sólo lendrán la cond¡ción de asegurados de la prese¡le Pól¡za de Seguro las personas fisica¡
oue reúnan las siouientes condicionés:,l.1 

Ser litu ares¡e un preslaño porsonalo hipot€c¿rio, formalizado con CAJA 0E CRED T0
DE LOS INGENIEqOS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

1.2 Habe,se adherido a la Doliza mediante l¿ ñrma del c€{tiicado i4dividualde seg,r'o
'1.3 Haber pagado la prima'únicá.
,l.4 

Oue la ed¿d delaseguraoo para el caso de Préstamo6 Hipotec¿[os este comprendrda enre
los 18 y los 60 ¿ños er l¿ fedr¿ de efecto y enre los 18 y los 65 añ06 para elc¿so de D'és

tamos Personales.,l.5 
Encontrarce en estado de buena salud, sin sinloma de enfemedad, no estar e¡ la Fecha
de Efecto del Sequro, en s¡lLración de hc€pacdad TemDoral, lal v como ésla qLeda def-
nida el las Condlciones Generales, no haber eslado én situación de inc¿pacldad Tem-
poral oura'rle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anleno¡es á la'echa de
efeclo del seouao ni ser lifu lár oe uná oreslecióñ Dor iñvelidez en dióe fech a.

1,6 Cotiz¿r a h Sequridad Social o eslai en srtuacibn de alla en nrurualidad, monlepro o
inslitución análoga que la legislación determine.

1,7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer o estar en situación de conocer que se va a prcducir ra exlincor o sJspen-
sión de su ¿elacióñ laboral por cualquiera de las causas q'ue darian derecho a lá présta-
ción de Desempleo e¡ base a est¿ póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal:
No padecer ninguna enfennedad de carácler evo utvo.

2,. SUMAASEGURADA
2.1 La Suma Asequrada seé la cuola ordhana mensual del préstamo vinculado a esta pól.za

de segr:ro qué en et momenlo de producise el siniestro estuviera abonando el Asegur¿.
do.
A estos eleclos, se entenderá por qrota ordinariá la fomada por la devoluoón del princr-
pal prest¿do más ios corespondienles iniereses remuner¿lorios con e)(clusión por lá110.
de los ,nlereses de demora y de clalesquiera otros galos, @nisio4es o pagos que de.
biera hacer elAsegLrado en ormplimeíto de lo páctado en el contalo de préstafio v.r-
oJl¿do a est¿ Póliza
Cuando la periodicidad del pago delpréslamo sea diferenle á la mensual el cálo.rlo de a
arola mensual se realEará consderando el rmpo.le de las arolas del preslamo conoo
das. o la srguente más cercana, si fuera conocida. extrapolandola al año completo y div,-
diéndola poi 12

2.2 El ¡moofu de la sumá aseouÉda ¡o scrá suoerior en ninoún caso al ¡moorte
máx¡ri¡o de 2,100,00 € par¡ -p¡Értamos hipotocár¡os y t.300,U0 € para préstámos
personales, cualquiera que luera elimporle de la cuota ordinarla,
Del m¡smo modo, en caso de que se produzca una variac¡ón del t¡po de inteés re'
munerato o dol pústamo vincul¡do a arto 6egum, la 6uma assgurada no será su.
perior en ningúñ caso aliñpo(e que resulledá muhipl¡carel porcentaje asequrado
que conste en la página I del presente documento por l¿ cuota ord¡naria que resul-
t€ de ¡plicar como máx¡mo ün üpo de lrteds anual nom¡nel équivalente al inteds
dél préstámo en el ritomenlo de la contratac¡ór már un 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL. Pará la garanüa de Desempleo se establece un pedodo de carenci¡ inicial de 60

dla6 naturaloi, a computar a peñ¡r de la fecha de efecto del seguro. A efectos de
comprobar que en elmomenlo del acaeqmiento del sinieíro h¿ transcurido el periodo
de carenci¿ ¡r¡cial se enlenderá que lá situaoon de desempleo se produce en la fecha

en que se produzca la extnción o suspensón de la relacion laboral por las causas se-
rialadas en esta póliza, yasilo señ¿le el lnsütuto Nacionaide Empleo.. Para la gerantla da Inc¡paclded Tomporal se establece un periodo de caréncia
¡nic¡alde 30 días naturales, a comput¡r a p¡dirde la lecha de efecto delseguro.
A efeclos de comprobar que en el momento del ac¿ecimiento del s,r€slro l"a transcL
íido el penodo de c¿reñqa inicial. se eñlenderá que la situación de lncapacidad ter-
por¿l se produce en la leúa en ¡a que la enfermedad c¿usante de a lnc¿p¿cioad I'L-
biera sido draonostic¿da Dor faculta vos de la S¿ouridád Social. fllJlua o lns tucón
análo{a o méóico o faculialivo autorizado v asi lo;atiñouen los aeMcros méo cos oel
¿seguiador; no se exigirá per,odo de c¿ren¿ia para elsupueslo de rncapacidad terpo.
r¿l causada oor accidente.

3.2 EI'¡TRE DOS SINIESTROS
En caso de producirse situacrones de Desempleo subsiguienles a una sifuacjón antenor
de Desempleo que dio luqar a iñdemnizac¡ón por parle de esta pól¿a se procedera a
paqo de nuevas prestaciones si elAsequrado ha estado vinqrl¿do de loma activa a u1a
nuela relacjóñ laboral como rabajador por qrenta atera por un panodo .1r4'ro de I80
dias nalurales ininterumpidqs y haya superado el periodo de prueba establecido cores
pondienle ¿ s! nueva relación laboml. En caso mntrario no se paqara cantidad algun¿
En caso de producirse lrc¿paddade! Teñporales sL¡bsquienles á una anteaor lacapacr-
dad Temporal que dio lugar a indeílnizacion por p¿ne de est¿ póliza. la asegu¡aoora
procederá 4uevañenle a¡pago de prestaciones ltanscrrridos 180 dias. ininterumpidos
desde el fin de la úlÜma inc¿pácdad temporal si se trata de la ñisma caLsa de rñcapac,-
dad o 30 dias sr se fala de üna causa dislinta
No se exbirá periodo de carenci¿ para el supuesto de lncapaodao fenporalpo, aco-
dente
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IATURALEZÁ oEl RIESGOCUAIERTO !ot r¡
Col9CEPro PoR ELCUAL SEAS€CUR f^o,ruailaie"a

¿., DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los téminos preüslos
en la Poli¿a los riesqo6 que a continuación se indrcan:
¿ t. DFSFMp|FO -

Sólo estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por clrenta
ajena, a excepció¡ de los tuncionarios públicos, quel
a){asla el momento de incuñr e¡ la silu¿oón de Desempleo qLe de luqar al paqo de ta

p Estación. hübie'an lenido una Relación Labora' inifleñumD6a con el mismo empleaoor
de al menos seis meses de duracion con contato laboral inoeñnioo o contralo de alta direc-
ció¡ er los lérninos 'equlados Dor el R D 13821985 oe 1 de aooslo. Dor el oue se reoule
la'eacion rabo,alde cirácte' eipecial del personal de alta direco"óa. '

b ) Y qLe e,r el momento de inornr efl la situaaih d€ Desempleo que dé luga al págo de la prestaoón
Én'gan deredro a beneñ}nse de 16 presbdcnes de ü,snpleo ar sünivel co-nhbLoxi qLe o{or-
qa el lnlit'to Nadcflal de Empleo, exceoto en d $Ou6b de Pssond de AJta Dieccion sin dele.
úo a aaoon ldedora de la Seouridai Socid o del Fonoo de Gardlia Salri¿s en o,vo cáso
deberá h&eEe pldüddo eledivámeñb h eÍi0oón del confe de fabAo conbme a b isbue-
cijo en el 4altdo 4.1.1., y pro@de. a su inscripcion como oemandante de empleo el et
lñstituto Naconal de Empleo.

4,1.1, PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAsegurador abonará ar beneficiario la Sdma Asegurada por c¿da periodo compieto de 30
d ;as natu rales consecuüvos en siluación de desemDleo de aseourado. com ouladoG á oartr de
a fecna de suspensión o exlinción de la relaoón laboral "
La sum¿ aseourada se ábonará al aseourado con el limrlé máximo dé 12 oaoos mnseculivos o
16 pagos alÉrnos en lotal y sempré que dcha situacion de desemdleó ooJna du,"nte la
ügend¿ del seqLro haya fa¡sornido el periodo de carencia y se p,oduzca por algula de las
siguienles cirornstañcias. Extinción de lá Relec¡ón Laboral:

a)Er vrñJd de expedenle de regutación de empleo o despdo cllecttvo.
b)Por lallecimrello o incapacdad del empresario indiüduá|, y siempre que e$as c€Lisas

delemrnen la extnción delcontralo de trabap.
cl Pordcsoido imor.r€denlc o nulo
o)Poroeso,oo o ertinoón delcontrato basado en causas obiedvas
e)Por resoluoón voluntana por pane delAsegurado unicámeñte er los supJesbs preüstos en

Los aliorlos40 (moülidad geográfcá).41 {modificádones tusanodes de las coldciones de
uabajo).49.Lm (por decisrón de la trabajdoG queseveoblE¿daa aba¡donar su puesto de
rabajo en los casos de üolenda de qénero) y 50 (exlncón por úormplin,e¡to dd emplea-
dof) dd EslÉtutode 106 Trabaiador6 (R.0.1 1i1995 oe 24 oe mar¿o).

0 E n vilud de resoluoón judicial adoplada en el seno de un proceormiento con or rsal.
q)En el supuesto de pe,sonal de alta dirección. además de las c¿usas anlelores por vo-

luntad unilateral del em presario.
. Suspensión de la Relación Laborall

En vtrd de e¡pedienle de .egu'adón de empleo resolució¡ ludrc,ál adophda en el selo
de un procedmiento concuEal, así como en los casos preustos e¡ el a1.49.'.ñ del Estatu-
lo de los Trab¿iadores
El derecho a devenoo de la indemnización cesara en el momento en oue elAseouraoo
¡earLde Lna actvida-d laboml renufle.ada, aun de maner¿ Darcial en los lermiños de-scritos
por la rormativa laboralespañola-

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE OESEMPLEO
No se cons¡deraÉ quo esté en Dasomplso al Assgurado que ss oncuontro on cualqui€.
É de las siou¡entes situacio¡es:
alcu¿ndo h¿ya sido despod¡do y no rcclame en t¡empo y foín¿ oportunos corilra la

dec¡sión empr6arial. salvo por exlinción de contrato derivada de expqdiente de re-
gulac¡ón de amploo o d6 despido colact¡vo o basado 6n las causas objeüvas preyis.
las en el articulo 52 delE6tatuto de los Tnbajadore6 iR.o.L. l/1995 de 21de mar¿o), o
en el suoussto de oersonál d€ álte d¡mcc¡ón cuendo habiéndo incumolido en e¡ em.
pre6ario l.6 fon¡.1¡dade6 ox¡g¡des lágalmonlB pára olde6pido un¡láterbl no 6e procs-
da a la conespondiente reclamac¡ón.

blCuando 6u contrato se oxtiñga por jub¡lác¡ón dol ompr.sario emploador ind¡vidu.l
del Asegurado o por exp¡Éción deliiempo convenido y/o fnal¡zac¡ón de la obra o
seryic¡o objeto del contr¡to.

c)Los trábajadorc6 fjos dá ceácter dilcontlnuo en 106 périodo§.n quo carszcan de
ocupación efecüva.

d)Cuando, doclar¿do improcedente o nulo el despido por sentencia firme y comunica-
da por el empleador la fecha de reincorporac¡ón allrabajo, no se ejeaa tál dorecho
por peñe dol A6sgurádo o no §o hag¿ u3o, on 5u caso, de las acc¡ones prcy¡st8§ en
la legislación vigente.

elcuáñdo no hay¡n solicitado el reingreso al puesto de trabajo en el caso er que la
opción enke indemn¡zación o Gadñlslón coÍespondlare altrábejádor, cuando fuera
deleqado siñdicálo represeqt¡nté lggal de los fabájedorot. o sÉ astuvieaa on oxce.
dencla y venciera el periodo li¡ado para la m¡Ema.

f) La Éxtinción del contrato láboraldurant. el periodo d6 prueb¡, la jubilación anticipa.
da v el oám oarcial. o cuando la ¡ndomnlzación Dor d6§Dido consiste en una r¿nta
tem'poral p¡c¡dera én morfierto del despido hasia lá fe¿ha en la que el trabajador
ecceda a la iubilaclón loreiubilación).

glsi Ia s¡tu¡ci¿n de Desdi¡pho o not¡lcac¡ón de despido se producé dontro d.l poriodo
de c¿roncia.

hlcuando el importé da le indemnización por dsspido no !e coresponda con las
indemnizác¡ones orevistas en la leoi6lación laboral vioento

i) cuando eltrabajailor cese voluñt¡ñamenle en su pueío de trabajo.
i) Cuando la ertinc¡ón del contrato 6sa doclarada procedo¡te por senlencia firme, o' 

siendo asi nol¡ficado al asegurado por parte del emprcsario, á6ta no haya roclamado
on t¡smpo y forma debidos.

k)El despido s¡n derecho a préÉtác¡ón por deEompl€o dol n¡vol contribut¡vo del INEM.
exceotb en los suDuéstos de Personafde Alta Dirgcción.

A6iñi6ino, olB.nef¡iado notsndrá derecho alcobro de la preslac¡ón por Deseñpléo o
perderá el qr¡e estuviese dlSfrutando 6i la Rslación Laboraldel asegurado lo fuera coñ
úna emprcsa propiedad del ámbito lamiliar de éste hastá el §egundo grado do consan.

gu¡nidad o al¡nidad, asi como en los casos en que el Asegurado o un f¡miliar suyo
ña6t el segundo grado de consanguin¡dad o ol t{ircer graddd. af¡nidad fuéra el adrii-
niskador de la empresai y tambián si 6l A6equredo fueÉ socio con presencra o repre.
sénteción directá en los órqanos de administr¿c¡ón de la Sociedad.
4,2,. INCAPACIOAD TEMPORAL
Eslaran cubienos frenle al riesgo 0e hcapacidad Tempora. los Asequraoos qLe er e roÍen
to de rndrÍir en l¿ s,tuáoón de lncaoecrded Temoorel tLvieren ta c0ndidón de treb¿ráoores
por cuenla p'opia, t¿l y con'o queod oeñndo en'las Conoioones Generales o Iulc'onaros
Düblicos, o empleados po'cuenla ajena con co¡ttato laDoral ter¡poralo con colltato ndefini
do de duración inferior a 6 reses o cor contrato ooa obra v seNrcio v en oeneÉ looas as
personas qde cumplend0 los reqursilos neces¿Fos p¿ra osté.t¿r la coldiciór de asegur¿do
no puedan esta'cubierlos por la garantia de desempleo, s.empre qre el ¿ccidenre o a enfer.
nedad qlre den luqar a la referida incapacdad Iengan su onqen u ocurran con postenofldad a
la Fedrá de Efedo-v sm oen,ricio de l0 bstableodoiesDecio ;l Deriodo de c¿renca
4,2.1. pREsTActoñ poR tNcApActDAD TEMpoRAL
El Asegurador abonara al Be¡efc,aro la Su,¡a Asequr¿da. por cada peflooo completo oe 30
dias conseflrtivos en situación de lncaoacided Temoorál del AsecLredo sÉmúre oue h¿va
úanscurrido el Eeriodo de c¿renoá. cdn d timite niá-ximo de 12-oaoos mnsécr,ririos o 16
pagos altehos en lolal y siempre qJe la lncapacidad Temporal cdnti'rue oao lrat¿Tiento y
asisrencia médic¿ de la Seguridad Sod¿|, i¡utua, ¡ronreplo o lnsliluoó,r a1ároqa o medico o
faürhabvo aLlorizádo v asiló rábioue los servicios médims oel áseourador
El imporb de la ndem'ir¿acjón será en bdo cáso la suma asequradá aJn qr¿ndo el As€gurado
padeoera vanas enbfl¡edades al misno bernpo o sobrevniera una nueva enfermedad dElirta a
a inci¿lme,rte deda.ad¿ En este úlümo caso, elAsegJraoo está oDlEado a oJBar alAsegurador
un i¡fome málimdando @enta de didla cirornstancia.
EL derecl'o ¿l cobro de la :ndemnizacion cesará en el momeñlo eñ que elAsequ'ado pueda
rearudar o reanude su trábap/¿cbvrdad remunerado/a o por cuerla propi¿. aún de 1ále'a
parqal y a pesár de no haber alcanzado su toEl curacrón srempre qLe ¡aya reanudado sL
empleo remunerado o por arentá propia, y hmbiér sr su esrado pas¿ a ser de lncapaod¿d
perrnanenle 

e1 los lermrnos desc' os por la nornatva de la Sequr dad Socialespañola
¿.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI'ITIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la consideración de lncapacidad Temporaly, consecuenter¡ente, no se pagá
prest¿ción alquna por aeuellos sinieskos que resulten o sean consecuenc¡a de las
Éiguient6s 6ituacions6:
a)Los producidos como consecuenci¿ de tentativa de suicidio del aseguradg (durante

al prima¡ año do vigonc¡a del soguro) o Enfermedados. les¡ones y complicaciones
cau6adas directa o indirectamerile por voluntad del A66guredo, o derivadas de la
re¿l¡zac¡ón de actos notoriamente temersdos que entrañen graye riesgo para la sa-
lud.

blLos periodos de dercanso otorgados como baja de patemidad o matérñidád.
c)Las pmducidas cuando elAsegur¿do se ancuentr€ b3jo la influencia del a¡cohol. drogas

tó¡ic¿s o sfupefacianlos; 106 qüe ocunan on ostado da paftuóac¡ón ment¿|, sonambu'
l¡smo o en desafio, lucha o riña, ercepto caso prabado de legitima defensatasi como lo§
derivados de uná acluac¡ón doliciiva delAssgurado, doclar¿dajudicialmente, osu res¡s-
tenciá a serdeGn¡do.

dlCualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el Asegurado háyá recrbi-
do diegnóstico y/o ratamiento ds un mádico con antedoridad a Ia adhesión a la póli.
u.

a)Dolor lumbár, celv¡c¡|, dols¡|, sacao y c¡ático, asi como cu¡lquier otro proceso
patológico que tenqa como mañifestación ún¡ca eldolor, salvo quo existan eviden.
cias objot¡vadas poiestud¡os médicos complement¡rios (radiologías, g¡mmografíás,
scanners, T.A.C, etc.) que demuestrcn ¡a er¡steñciá de alterecionos quo iust¡fiquen el
dolorcausa de la lncapacidad Temporal.

0 Cefaleas, enhrmedades psiquiátdca6 y nentales, incluyendo el estrés. ánsiedad.
deprosiones y afecc¡ones similares, auir cuando dichas énfermedades y afecciones
hay¿n sido diag¡ost¡cadas ytrat¿das por un médico especialista {ps¡quiatra)

g)L¡s ¡ntervenc¡ones quirurgicas y tatañientos médicos y/u odontológicos que no
Éean esenci¿les por razones méd¡cas y se¿n demandados por el AseguÉdo por ra-
¿ones psicológ¡ca§, perconalÉs y/o sstéticaB, siompro quo no so deban a secuelas de
acc¡dentes próduc¡dos con poslerioddad á la lecha de efeclo de lá cobeñura del se-
ouro.

hl[as enfemedades o le6ione6 deivadas de la prácüca profes¡onal de cualquier
deporte, de la participación en apuestas o competic¡ones, y de lá práctic¿ como afi-
cionado o profesional ds actividades de alto riesgo, asi como los accidentes deriy¡.
dos de l¿ conducción de vehiculos sin elcorresÉondiente permiso erpodido por la
autoridád compotonto y los accideñtes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerciáles
en línea reoular autori¿ada.

¡.3.. rNcoMplTrBrLrDAD DE GARANTTAS:
Lás cobáñulas de Desempleo e lnc¡pacidad Temporal son álternalivas o excluyentes.
por tanto, cuando un Asegurado eslé cub¡erto poi oesempleo no podrá eslar cubierto
oor lncáoacidad f emDoÉl v viceveña.
5., ExcIusroNEs cóMUNts A ToDAS LAs cARANTTAS
Asiñ¡smo, elBenéfciado no t€ndrá d€recho ál cobro de l¡s prestaciones por Desem-
pleo e lncapacidad Temporal si la contingeñciá 6e produco, o s€ dedv¿ o es conse-
cuencia d¡rect¡ o ind¡recta de:
a) Las consecuéncias da guorra6 o d€ olraÉ ckcunslancias extraordináriás y aquéllos

okos supuestos que tdngan lá conslderac¡ón de fuor¿a mayor de acuerdo con lo
previsto en elarticulo 1.105 delCódigo Civil.

bl Conflicto6 armados aunque no hayiprecedido declaración oficiálde guerl¿ o lo§
derivados de hechos de ceráctsr oolfüco o soc¡al o actos de tenonsmo.

c) La acc¡ón d¡recta o indirecta dd reacc¡óñ o rad¡aclón nucl€ar o contaminación
radioec,iiva.

dl Terreñotos, erupc¡ones volcánica6, inundacionss y otrcs fenómenos de náturaleza
sismica o meteorolóqica de carácler extraordiñaño y toda6 aquella3 que deriven de
situecionss calificadás por el Gob¡emo de la Nacióñ como de 'c¡tá§tofo" o "cala-
mided nácioná1".
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CONCEmo mREL CIJAL SE¡§EGURÁ:Pr.ueilá¿Fa

6.. TARIFA DE PRIMA
La t¡rifá de primas aplicebls el prosento saguro será la espec¡fic¿da en la Ease Técn¡ca
del seguro dn cada momerilo y puesta a dispos¡ción d.l Tomador y del Assgurado por
la entidad mediadora.
La comDañia aseouradora se resé a ál dsrscho do ¡ncromentar la tadfa de Dima en
cualquiér momenio en el supueslo de que la evoluc¡ón d6 la 6lnieÉlralidad a6ilo acon-
seiara. Lá cilada variación dobo sor comun¡cada al Tomador con un Dreav¡so de un
més, plazo durante el cual el Tomador dél Segu m podrán rssc¡nd¡r la póllza.
La nu¿va larif¿ de p rasolo se aplcara alosásegurados que se adhieran a la pól?d colecli-
vá a oarlir oe la ertfada er vaorde las nuevas D mas.
a l¿ p.ma que 'esJfle de ,a áplicacion de esta taría se le sunaran los rpuestos y rec¿rgos
que se¿n er lodo rorre4lo leqalrente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los.ecibos de pnnas deberan hace,se efecüvos por elAsegurado a trávés oel Iomador

El AseqJ'aoo eslá oblqado ¿l pago de la prima por el importe. condiciones y foma de
oáoo oue se del¿ll¿ran en eloresenle documenlo.

z.z E iegu'o se conrata ¿ on'r; ú'rica l¿nlo p¿ra preslamos hipolec¿nos corno para p'és
lamos nerso¡ales

7.3 Eñ caso de iñbaoo de la orimá ünica. €l seouro no ent_ará en efecto. La Enf¡dad Aseou-
rádora quedará [&rádá d¿ su obli¡ación en-ca6o do s¡n¡€stro y se entonderá que el s.¡l¡.
rc queda extngurdo.

8,. TRIBUfOS
Los impuesios y r€cargos legálme é ropercutibl6 que s€ doban pagar po¡ razon do
este Cónf¡b, t¿nto en él preaente como En el futuro, comrán a cá{o coíerán á caa
go del Toñedor del seguro, Aseguradoo Benefici¡rio. segúñ proceda.

9,. MODIFICACIONES Y At{ULACION DEL SEGURO
9,1 El Asesurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar modifc¿oones que no

sroonoan veriaoón de la suma áseourada.
Eatas"mod¡f¡caciones tomárán elocto .l dla ds sol¡c¡tud, pruv¡a notificac¡ón y acep.
tación por la Entidad Aseguradora llevando con§igo lá emi§lón dé uí nuevo Céñ¡.
f¡cado Indiv¡dual de Seguro.

9.2 ElAsegurado, una vez¿bonada la prima ún¡ca. podá solicit¡r la anul¡c¡ón delseguro,
s¡endo'la fecha de efeclo eldia de iolicitud.
a) PRESTAITOSHIPOTECARIOS
L¿ Ernidad Asequrado6 devoherá el Aséouredo la pano da pñmá no consumida d€l p+
n:odo de cobedüra corBspond¡ente a la pñma abonáda, una ie: descontadar hs per¡l¡-
zaciones que, en su caso, §e adhuen confornc a lodbpuelo a cod¡nuacitn,
Si la anul*ión se comunica oasados 30 dias nafuráles a ¡á lecha de efeclo delseouo a
esücs extomos se lé6 dssconiaÉn un porceokje de penalizaci,in del 10%,

Real¡zado el extorno de h prima, tras Ia solhítud de anuhciór, le Enlided A§€guradoE
quedárá lib€r¿da do su obligación en caso d€ siniesuo y se entendeÉ que el seguro quF
da extinoui(b
b] PRESTAI'TOS PERSONAI-ES
ú áÍiorti:¡ción anticipada total del péslamo dará lugar a ¡a exlinción del presente con-
Ho de srquro, prcv¡e d€voluckin por pado de la Eñt¡d¡d Asegur¿dor¿ al Tor¡ador del
segurc de ¡a p¡rb de prima no consumrda meno6 el iñporte coí€spoñd¡eíte a lot Écar-
0ó6 e imuéstos Baüshchos.
[¡ amod¡¿¡c¡ón antkipada parchl del pr{61amo dáá d€rEcho a¡ Tomedor del 6.guro al
rcombolso de la parte de la pñña no consumida conespond¡enE a la parte arblizada
aiticipádem€nto dal pÉst¿mo menos el ¡ffpole co.nspond¡ente a los recárgos e ¡m.
puestos satisGchos, contiñuendo vtonto el pssame condo de aoguro por rc6to dol
imoorte del orÉs1amo Derdiede de amol¡zar.

I(),. DURACION'DEL SEGURO Y COBERTURAS
La drrácon oel seoLro v de las cobenuras será l¿ ,nd,c¿da a contnüaoón:
¿)PARA PReSTAüOS HTPOfECARIOS ladureón será siempre de 5años.
b) PARA PRESTAI\,IoS PERSoNALES.Iá du¡aoón del seouro coincidira con la duraoon de

oresramo. est¿Dleoendose ur oenodo m;nrmo de dJracion de 6 neses v m¿ximo de '20
meseso nasta que elasequrado alcance la edad d€ 65 años, s esh feáa es anterior

Sin perju¡cio de fo establdcido anteriormente, lá cobertura leminará y el derecho al
cobro de las prestáciono6 cesará on ol mom€nto an que tonga lugar el pdmem do
los s¡ouientes evéntos:
al L-á lácha on la cualtodas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad

prestamistá por el Conlrato dé Préstamo vinculedo a osta póliza de ságuro
lueran onlredadas almismo, o lecha de reembolsatotal.

b) La fecha de torminación del periodo de duración del Contrato de Pdstamo
vinculado a esta póliza. aunque no se hubieran ¡eembolsado tod¡s las canti-
dedes deb¡des en v¡rtud del mismo.

c) La lechá én que é¡ Contrato ds PÉstamo v¡nculado a asta Póliza da 6€guro
termine por cuálquier causa.

d) La locha en l¡ cu¿l elAsegurado alcance la edad da 65 años, o en la fech¿ en
la que se cese en toda act¡vidad profe6ional rsmunsrada. o en la fuche dejub¡.
lación o de prEjubilac¡ón cualqu¡efa que sea su c¡us¡.

e) Le fecha de f¿llecim¡ento o de declaración del eslado de lncapac¡dad Porma.
nente delAsegurado en cualquiere de su6 grado6.

0 La fecha en f¿ que se produzca un¿ subrogación, cesión de la pos¡c¡ón o
cualquier kansmisión de 106 dor€cho6 y obligacione6 de les pertes que inter-
vienen en elConkato de Péstamo.

g) Le fecha do rocepc¡ón por p¿¡te del Aseguradordo c¡rt¿ ceñificada dslA6egu.
rádo de rescisión del seoum.

h) Asim¡smo, la cobertura Íenn¡nará en la fecha en la que el Asegurador haya pa-
g¿do el núñero máx¡r¡o ds Prestacionos consecutiyas o á¡temas por ldcap¿-
cidad Temporalo Desempleo que se han tijado er esta ñl¡za.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.'|No procederá el pago de lás prestac¡o¡é. 6l el pago de ¡a priña no se ha hecho

efuct¡vo.
11.2 P¿ra rcclamarol pago de hs prBtac¡ones ¿seguradas, cuando los b€noliciados de las

mismas tongan deEcho a percib¡rias, el Aseguaado o Benefciados, én 6u ceso, po-

g¡{ÉPP FrcNFff r r12!r4 Af}205r2

drán comunicarlo al telé,fono 915243435 y deberán fac¡libr al Asegurador los docu.
mentos que se soliciten p¿ra cada caso conc¡sto. El A6o0uredor podrá di6poner qua
sus méd¡cos, inspecloros o ampléedo! vi8ileñ al Asegurádo, debiendo peíÍilir a su
vez elAs¿gurado o sus hmiliares dichas v¡sitas, como cualqu¡er aveñguación o com.
prohc¡ón que ol Asogurador con3idelg n.cé6ado. El ¡ncumrllm¡ento de estos debr-
rcs se entenderá como enurcia alcobro de la prestación, salvo que no haya sido p+
sible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón d6l médico o pelsonal f¿cuhativo on caso de
siñ¡6§tro Dor lncapacidád Tempbr¿1.

ll.3 La docuñentacióri que la Compañia sol¡citará al asegurado en caso de s¡niesko es
la siqu¡enle:
DFSFMPIFO
En la aoeñuÉ delsiniesko
Tl--e6ññ-lEñl5lE-dE DñIFI{ tE/Pasaoorre.
2. Cobia leóible del últrmo confatb de hábaio indefnrdo v V¡d¿ Laboral actualizada
3. Cobia bóible de la carta de notficación de despido ddla empresa.
4. CoDia leoible de las dos üllimas nómrnás
5. Cobia leÉ,be deldocumento que desslose la liqurdación e indem4¿aoón efecruaoa

Dof le emorese
6, Cooia bolbb oel rustfic¿nte coÍesoonoiente alinoreso oe la indemnizac,ón
7. Cobi¿ 'eiibb defAc.la oe conciháción SMAC otocumento análoqo, si o l'Jo€r¿

(demalda y/o senlencia)o cárla de @ñunicac,ón de la empres¿ieco¡ocierdo É
imorocedencia del desDido.

8. En c¿so de E.R E. coDia leoible de aulorizáoón admrnisfelive v comunradon de le
emDresa allrebaiádor

9. Coi€ legible de'la Cart¿ del lNElü aceptando el paqo oe la prestacon o en el caso
de personal de all¿ dirección sin derecho a accion pioleclora de la SeqLrdad Socral
o dél Fondo oe Garanha Salarial copia legrble qe !u inscripoón comó deqand¿nle
de empleo e¡ el lNEt4.

10. CoDia rEible del recibo oel préslamo pagado a la fedra del sinieslro, con desg.ose
de c¿Ditál e interés.

11. CJalqJer olra docJmentación susttutiva de la ¿nlenormenle relaoonada o que sea
recesa.E p¿r¿ verificar su validez o alc¿nce

En la continuecióo délslniéstro
'2. 

-lua[ñcanEl]e 
oaqo denñiEM y/o Vida labo'al actuatizada.

'3. Copi¿ leqible oelredbo derpréistamo periódico.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la áoertur¿ delS¡ñ¡estro:
f For¡oco-Dialeor-EE¡ef DñNlE/Pasáoorte.
2 Copia |esibléde ultimo confalo de rabajo

talivo de esEr mscrito en elrégimen de Au
o en c¿so de autónoño, documento acred -

tónomos de la Segu dad Socialy últjmo pa-
00

3. Copia l€{rbre del pane de baia que aqedite la incapacidao lemooral der aseQ J.ado er-
pedido porla Seguridad Socíalu organismo Competeflte.

¿. Copia lesible del Historial Clirico o Certñcado Mádico donde se detalle ,a Iecha y on-
gen de la enfennedad, asi mmo la evolución y eslado del ásoqurado. En el cerl ic¿do
ie nará onstar especifrcamente sieristen an(ecedentes relacioñados con la causa de
la incaoacidad. las feúas de diaonóstico de los mismos v lralámiontos seoLidos

5. Adém¿s dé lo ánterior en ca6d'de Acc¡dsnte copia cómDbta de tas dilÍqenc¿s tud
ciales y/o atestado y/o copia del cerlfic¿do emilido por la empresa sise lrála de Lrñ ac-
cidente laboral.

6. Cop'a legible del reobo delpréstamo pagado a la lec¡a del sinieslro, con desglose de
cap ale rnlereses

7. Cualquier olra documentación susüfuliva de la anteriomente relacionada o qle sea
necesana para verific¿r su validez o alcance

En la cont¡nuación delsin¡estro
Elartes rG coñtr¡m=áñóñilEE-Eaia penódicos.
g. Copia leaible delreqbo delpréslamo penódrco.

11.óS¡ fuera procedente el rcchazo de un s¡niostro con postorioridád a habsrBe Gfec.
luado pagos con cargo ¿l mismo, al A8€guñdor podÉ Ép6tir ¡ su elección conke
.l Asoguhdo o .l Bonefci.rio por ¡as gumas indeb¡darÍerite satisfechas más los
inlereses legales que corqspondan.

1l.5El pago ds la Prest¡ción sólo ss llovará. cabo uña ver que elA6egurador hayá
rec¡bido la documentac¡ón v las oru€bas reoueridas. mr oárte del fueoundo o el
Benefic¡ario. En caso de quir no ie entregará dbha dócumenuclón, elAeegurador
no ostaá obligado e pagar Pruslación alguna.

11.6 Una ve¿ que la Erlidad Asegurador¿, hayá recjbido las perlinerles pruebas de que el
Asegurado se h¿lla en alquna de hs situaoones de lncaDacidad TemDoral, o DesemDreo
fiiadas en la definioó¡ elablec¡da e¡ Las Condiciones Ge¡erales de la Pó[za, paq¡r¿ la
sÚma asegurada en los ténn.nos eslableodos en las Dresenle Conoiciones Pa¡liculares y
con los limitss eslableodos en la presenle PólEa y sin periuico de qLe et Ase{uradó
pueda ircra¡ el procedimiento de reilamadon desdi ei mdménto an qr,e se enc,:eilre er
sifuacion de lDcspacidad Terporal, o Desempleo de hecho, hasta la pnmera de l¿s s.-
0uÉnles lechás:
;La fedla en que el Aselur¿do cÉse e¡ su §tuacion de lncapaodad Ter,Dora, o Desen-

pleo. o dEe de aport¿r las pru€bas sdictadas por a E¡tdad Aseguradora de oue se en-
orentra en oüta stuádon

.La feú¿ en que a E4üdad Aseouradora. hava oaoádo d número de Preshoones oor,nca-
pacidad Teniporat o Deserndó que se harí fiiádó en esta pdiza.

r 1 TLas P.esl¿ciones Dreüslas en el Contrato de Seou¡o se oaoaran Dor l¿ Entid¿d Aseour¿-
dora. ¿l Beneficiaño, que las desliñará alpago dé las c¿riüdades ¿ebdas po'et Aseúur¿-
do en vinud delContratode Préslamo
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CONDICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
En e caso de que un mismo Cerllficado lnd,üdual de Seauro lo conualen dos aseourados se
aphcarán las squienEs conddoies espÉcific€s para esteiupuesto:
P¿go ds prsst¡c¡ones
Sr el préstamo fuera conbatado por dos personas ambas Dueden ser ,lcluidas como aseeura-
do en un misno conrato. En esle caso. cLalquera de los oos aseourados eslará cubÉnó Dor
el 500ó de la cuota oerpréstamo. La Dnma aplic€ble sera elresuItado de aptcar ta tasa co-
respondrenle al impone del capital ñnanciado
P.go de primas
Las prm¿s se pagan de la forma indrcada en el apanado 7 der presente doomenlo, con la
misma periodicidad para ambos asegurados.
lrnpaqo
En e caso de'mpago de la pní1a de uno de los asequrados, el imDaqo se enle4derá realiza.
d0 para la lotalrdad del Cenifc¿do lndrvidual de Seguro como si hubieran resuhado impag¿.
das las onmas de los dos aseourados á la vez.
13, REGIMEN OE RECLAMATIONES
131 ElrEimen de 16 redamáciones s€rá elprevisto en los adiarlos 61 62 y 63 del Real Decreto

Lqisl¿livo 6/2004, de 29 de Octubre por el que se aprueb¿ el teto ritundido de tá Ley de
ordenacióa y superv$ón de los s€guros privados y disposiciones conmrdanles.

13.2E Tomaoor del seguro, el Asegurado y el Benefidado o los Benefidanos asr como sus
derechol'abentes. eslán faqrll¿do6 paÍa lomular reclam&ones anle el C,orn6oñado para
a Dele¡s¿ de Asegurado y del Padope adscrilo a la Direüion Gereral de Seguros
yFondos de Pensiones confa l¿ Enüdad As€gurador'a, si consideran que ésta rca -

- - 
¿a prádic¿s abusi!ás o lesiona los deredros denvados del corfato de segurc.

13 3En relacion cú lo anterior, se advien8 que, paÉ la admisón y famitación de queias o
redamaciones anb el Comisiorado para la Defensa delAs€gurado y del Particjpe, será im-

prescindible acredrhr haber formuldo las que,as o redamaoones. prevtamente por escnlo al
SeMd.c de Atenoón aj d,ente de CNP PARTNERS y en su caso. con posterio¡idad. al de-
fensor d€lc¡ente oe la Aseguradora. oque haya lransqtmdo elpla?o legalmente establecdo
sin que haya sido resuelta por la enlidad.

13 4 El seNicio de atendon ¿l dieote de CNP PARTNERS domEiliado eñ l\.ladnd c¿lle Odran
diano n0 10 Planta 2" El Pl¿nlio, famtt¿rá y resolverá cuanlas redarnaciones 'e sean formL.
ladas por las persoflas anteriormenE mencionadas. en primera inslanoa y tras su reso.uoór
por dicho deparhmenb podra squirse la tram áción anle ei Defelsor der cJierte 0e la Ase
guradora, D.A. DEFENSOR S.1., domicil¡ado en d [¡arqués de la Ensenada, 2-6'plank,
280M firadrid. La erfdad asequradora se comprcr¡eie a prcstar la cDlaboradón nec€sana
en la insfucción del procedimie;to de rcsolución de las redámaciones y a acepar las resolu,
oones que el defEnsor del ase{urado ernita y que lengan caráder unoJlanb pa.a CNP
PARTNERS, de onformidad coñ lo acordado;n el colÉato de adhesió¡ suscritó enfe las
panes

13.5 A elos efeclos se considerff ünc1]lanles las redamaciones del Defensor del cliente hash
los sigurenles limitesi 60.101,21 Euros para los seguros de riesgo y 6.010,12 Euros para los
seguros de jubilacón.
La prese¡tación de redamaoón ante el Defeñsor del diente de CNP PARTNERS asicomo
su re6ollción, no obstaculi¡a la planitud de Utelajudicial, elrcq]r§o a oho mecansmode so-
lucióñ de mnfidos, ni a la protección adminisbativa.

13.6 Eldepartamento de ateíción al clieñte, ac{uará en la resolución de las quejas y rcdamaoo-
nes, de aqrerdo @í lo establecrdo en s! Reglamenb de FuncionamÉnlo que eslará a dis-
posición de los as€gurados en las ofcinas de la E¡lidad Asegu¡adora, y que les será hcilita,
do en qralquiea momento

cLÁusULA oE rHDE[tNtzActóN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERO'DAS DERIVAOAS DE ACOI{TECIMIENTOS EXf RAORDIt.¡ARIOS EN
SEGUROS OE PERSONAS

la facultad de convenir la cobertrra de los desoos extaordina¡ios @n cualquier eñtdad asequradora que reula las mndiooned exjqidas Dó¡ la leoislacion v¡oenle.

les rer¡los a su favor y!e produjeia alguna de las siguientes situác¡ones:
a)Oue el riesqo exlraordinario orbierlo por ei Corsorcio de Compensacióñ de Seguros no esté ampaÉdo por la poliza de sesuro contratada mfl la entidad aseauradora

suieta ¿ un procedimrenlo de liqurdación mtervenida o asumida oor el Consorcio de Comoeñsación de Sequros

dels€guro de nesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las drsposloones complerentaías

RESUMEI{ DE LAS IIORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubieno§

yendo los yentos extraodinarios de radras suDedores a 1?0 kmih, y los tornados) v cardas de neteorlos
o)Los oc¿sioíados üorenlamente como conseal¡ncia de teno¡srno rebeltón, sedició¡, motin ytumulto DoDular.
c)Hechos o actu¿c¡oles de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en üempo dé pa?
2 Riesqos excluidos
a)Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contato de Seguro.
b)Los oc¿sionados en personas aseguradas por @nfato de seguro distinlo a aquellos en que es obhgatono elrecargo a {ávor derCoñso{oo de Compens¿cion de Següros.
cjLos produooos oor ciñfictos armatos, aur¡que no haya oredddo la declaradón oficial de o{erra
d) Los ¡erivados oe la en erg ia nuclear, sin perjÜ icio de ló eirabrecido en ra Ley 25/1964, de 2E de abr , sobre e,r erq la nudear

artiqr.o' del Fegl¿mentodel segurcoe riesgosextráordrnanos.
g)Los causados por mala fe delasegurado.

Co"roensación de Saouros se halle susoendrda o elseoúró ouede extinouido Dor lált¿ de oaoo oe las Drimas.
r) Los d,n.esbos que poisu magnitud y grávedad sean callfc¿dbs por elGóbiemb oe la ltacibn-mmo de 1,c¿táslrofe o ca,amdad naoonal{.
3 Extensióñ de la coberlura
La mbenura de los riesoos exhaordinados alc¿nzaÉ á las mismas De6onas v sLmas aseour¿das oue se havan eslablecido en la oóhz¿ a efectos dé los íésoos ordrnanos

PROCEDIMIENfO DE ACTUACIÓN EII CASO DE SII'IIESIRO II{OEMI{IZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓt{ OE SEGUROS

dora á que deberá adiunlarse la doqlmentación qLie, seqún la naluralez¿ de las lesiones, se requiera.

BACPPPIHPCNPOOJIC¡J]1,AM2D5I ¡
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LEDl ooR:cAJ INGENTERoSoPERADoRDE8A¡ICA§EGUROSVINCLTUDo SLlJ
It TlJñ LE¿A DEI OESCO C-IBERTO ¡¡o! da

COIICEPTO PO* €l dJAL SE ¡SEeUi¡ Pdd6nl¿áis¡a

TRATAMTENTo y cEStóN DE DATos PERSoNALES

revocacón ¿el conseñt'miento v ooosicion no supondrá conkapreslacón de ninoün ltpo para elTomador _Asequrado

mntreto de seoufo.
.üeóirñlÉiÍÁóeptrctoN EXPRESA DE ESIA cLÁusuLA, EL fot¡ADoR- ASEGURADo coNSTENTE EN LA cEsróN oE Los oAros rNCLUiDos EN EL [¡ENcroNADo FtcHERo a

oaros oersonalei esmcbmente necesárps a efectos 0e domiolEcrón hañcaria de las primas y de pago de prestac¡ones y rescates.
Á,S VISÚO MEDIÁNTE LA ACEPTAC ION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOVADOR.ASEGI-/RAOO CONSIENTE EN EL TRATAIT¡IENTO POR LA ENTIDAO ASEGURADORA DE LOS

DAI OS CdNTENTDOS EN LA oECLARACt0N DE SALIJD. que er su caso cumprr.nente el TornadorAsequ¡ado para la coñfataciún dal Saguro, asi como de los qúe eventualmente pued¿r

ob,eto de lratamiento automattzado nrseráñ cedidos a lerceros salvo a Entidades Aseqúradoras o Reaseguradoras porlazones de coaseguro, reaseguro o cesión de c€rtera

suscritos con esta Entdad necesaiios oara el ñJmohmÉnlo de los ñismos, o en aquellos casos en qüe l¿ Enbdad Asegurado'a tenga un interes legitimo.

Iinea drredameale .eladoñados con la pre¡ente conltaladón, y corfo4ne a lo establecdo po, fa entdad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ILOSI ASEGURAoOfSIi. Decl¿rafnl haber leidó la nota inform¿t¡va inclu¡da el presenle documenlo.
. Declaralnl en la Fecha de eleclo se¡ mayor ds l8 v menor de 60, para elcaso de Préstamos Hipotecarios y ser mayo¡ de 18 años y meñor de 65 para Pni§támoÉ Pe6onales.
. Decl¡ralnl encontrarse en buen estado de salud sin slntoña da onlemedad y no padecer n¡nguna enlermedad de carácter eyolut¡vo, no estar en siluáción de lncapacidád

TemDor¡l ni haberlo estado durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 ñeses ánteiores. n¡ 6er tfurlar de una prestac¡ón por inval¡dez en dicha fecha y cumplir con la§

condiciones do adhes¡ón estipuladas en ¡a póliza
. itiniiieiuirl srl;iei¿a án idherirse a ta póliza colectiyá No 20512 suscrita enke cNP PARTNERS DE sEGURos Y REASEGURoS, s.A. como Aseguradory ctuA DE cREDlTo

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREOIfO COMO tOMAdOf.
. Declaraln) oue han leido v aceotan elcontenido da l¿ Cláusula relativa al Tratam¡ento y Ces¡ón de oatos PeÉonáles.
. De conformidad con lo dlsDu{isto en el articulo 3 de la Ley de Contrálo de Saguro, ¡as cláusulas resaltadas en modo espoc¡al en las Cond¡ciones Generales y Parlicul¡res y

Certilicádo lnd¡vidual de Séouro de l¿ presente pól¡za v pára el cáso de que púdieren sér con6ideradas liñit¡tNa6 dc 106 darochos dél Toñador del soguro o del Asegurado,

de haberlas examinado ¿letenidámente y de ñostraIse pl€námenté conformes con cada una de ellas. El Asegurado declar¿ haber rec¡b¡do la total¡dad de los docur¡eñtos
anteriormente citados que coñDonen sú Contr¡to de S¿guro o que, en su caso, tieneñ acceto a drchos documontos en sopode duradoro bion d¡rect¿mente o a través del
mediador v oué conoce las carácterislicas y Condicioné§ Genoráles y Padiculares de la Póliz¡ Colectiya de Seguro suscrita por el Tomador. 0e esta manera el Asegurádo,
estando cónlorme con su inclus¡ón en el s-eguro en la forma ¡ndicada en el pretonté Bolatin/Certificado lnd¡vidúalde Seguro, firm¿ al p¡e de este documenlo en pruebá de
aceDtación exoresa dél contenido delContrato de Sequro suscrilo.

. De ácue¡do a la Ley 1012010, de 28 de abril, de preveñción d€l blanqueo de capitales y de la fin¿nciación dellerorismo,la prima ¡portada al presente contrato es propiedad del
Aseourado v no oróviene de blanqueo de capitales nide las actividades delictivaÉ estebl6cida6 en d¡cha l6gislación.

Et oreseñte confato se dqe por las CONDICIONES GENERALES Y PARÍ¡CULARES, por el BoLETIN/CERflF|CADo INDIVUDUAL DE SEGURO y por los aneroB y Apéndices que

emita la Entidad Aseo urádóra. oue, en su coniuntg, const¡tuyen el Contato de Soguro, careciendo de valor y efecto por separ¿do, Las cláusulas de las CONDICIoNES GENERALES
son desarottadas v.-en su c¡io, moditlcadai Dor las CoNDlClOtlES PARTICULARES y el BOLETINICERTIFICADo INDÍVIDUAL DE SEGURo. En caso d. diBcr.pancia enke lo
é6r¿btscido en tas CbNDICIONES GENERALES y lo pactado .n l¿s BoLEfINiCERfIFICADO INoIVIDUAL 0E SEGURo y CONoICIoNES PARTICULARES. prevalecerán éstás sobre
aquétlás, salvo que dicha d¡screpanc¡a de ve de p¿clos contrá la lay. la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno darecho,

Hecho pordupl¡cado, en a de de_

EL(LOS}ASEGU *,)" LA ENTIOAD ASEGURADORA

Fdo.: D.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Diedot Genenl Adjunlo

LA VALIDEZ OEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONADA A LA VERACIOAD OE LAS DECLARACIOT,¡ES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

EL PRESENfE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INOIVIDUAL DE SEGURO ANULAY SUSTIIUYE, EN RELAC

REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOSANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAT{ SIN EFECTO
CON LA COLECTIVA A LOSOUE EL MISMO SE

¡

EL TOMADOR
I

il*"4i\
FdO.: JOAI{ CAVALLE MIRANDA

D¡rcdor Genenl

9. ,,

-4.
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lnformación para el socio:
Caia lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-64.585.441y domicilio en 08010 Earcelona, qcasp, 88, se encuen-
tra inscr¡ta con el no de registro OV-0052, en el Registro Especial de l\4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la

Diección General de SeSuros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la

web www.dgsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le i¡formamos que Caja de Cédito de los lnge¡ieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lnSenieros Op,erador de Eanca-Seguros Vjnculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el añfculo 44 de la Ley 2612006 de Mediacjón de Se8uros y ReaseBuros

Privados, de un Depañamento de Atención al Cliente al que püede acudir eñ caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-in8enieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domicili¿do en C/Potosi, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civ¡l asegur¿dora con la compañfa Zurich y capacidad financiera corforne a la Ley.

Caja lngeni€ros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU ¡e informa de que los datos personales obten¡dos mediante la solicitud de póliza

de seguros formal¡zada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Eanca'Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Barcelona, las perconas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en rel¿ción con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento par¿

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente sol¡citud ante la compañía as€guradora correspondientei en su caso, para i¡termediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como clíente de Caja lngenieros, Oper¿dor de Banca-Seguros vinculado, SLLJ Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestaonar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-SeBUros vinculado, SLu podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se fate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizándo para ello estadÍsticas sobre los mismos con el objeto de determiflar perfiles de consumo, y (ii) remitile información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relat¡va al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, auto¡izando el titular al

operador, a ,os efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comur¡icar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ¡dentificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos seañ tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla o
No obstante lo anterior, el titular podrá ¡niciar en cualquier momento mediante solicjtud escrita a Caja lngenieros 0perador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibii esta ¡nformación, excepto en el supuesto de aquellas comunicac¡ones que contengan información relativa

alconhato suscrito con esta entidad que resulten imprescind¡bles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngeniercs, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obl¡gación de secreto en los datos de

carácter peGonal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, katam¡ento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establec¡do en la legislación vigente.

Fjnalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el operador de Banca-Seguros no está coítractualñente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la fina¡idad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngen¡eros.

Datos de la cobertura sol¡cit¿da e inlormación al c¡¡ente.

- DATOS fOMAdOT: NURIA ALBERICH ARTAL

- Nombre represent¿nte (en caso de personas jurídicas)l

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descripcióñ del riesgo; El detallado en la solicitud,
- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta inlormación ha sido recogida por el operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, efl cuñplimiento del ai.42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de N,,ledi¿ción de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

ElTitular El 0perador de Banca-se8uros
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c,, oo ri,$i Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

ToIVADoR: CAJA DE CREDIT0 DE LoS INGENIERoS SoCIEDAD COOPERATIVA DE CRED TONúMERo:2051201576

Otcinai0017 CASP Fecha. 2410212015

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro l\¡ercantil de Earcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26 Hoja 8-
352103, lnscr¡pción 2¡. NIF B-M585441 y en el Registro Administrativo Especial de l\¡ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros
con el número 0V-0052

Fecha de efecto: 26/022015 Fecha de vencimiento: 2602i2025

Datos del Tomador

oAJA DE cREDrTo DE Los TNGENTERoS soctEDAD coopERAT|vA DE cRÉDlTo

Compañia asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

oatos del urado 1

Datos personales:

ALBERICH ARTAL, NURIA

37286360W

CL ERUC 23 ATIC

O8O1O BARCELONA

Datos del Asegurado 2

otlos datos:

Sexo: lt/UJER

Fecha de nacim¡ento: 11/07/'1961

Profesión: FIL0L0GA

FUNCIONARIO

Datos personales

NURIA

Benefici

Otros dalos

Sexo H

Frma de confom dadl

AL

37286360W

CL BRUC

O80lO BARCELONA

de nacimiento; 1 6/07/1961

FUNCIONARIO

CAJA DE cREDtro DE Los tNGENtERoS soctEDAD coopERATIVA DE cRÉDtro

oatos del préstamo

Entidad prestam¡sta: CAJA DE cRÉDtTo DE LOS TNGENTEROS SOCTEDAD COOPERATIVA DE CRÉDlfO

Tipo de pÉstamo: PERSONAL N" de Expediente de préstamo: 170999000180

Fechá formalizáción prést¿mo: 26i02/2015 Fecha vencimiento préslano:2610212025

Cuola ordinaria mensual iniciál del préstamo: 716,24 fipó interés ¡nicial: 7,50 Capital in¡cial solicitador 60.000,00

Dalos del seguro

Duraciónr 120 meses lmporte de la pñma:2.036,60 Tása seguro: '118,2'l

Cuola mensual inicial prolegida (o suma asegurada): 716,24

Garantias: Desempl6o, lncapaciCad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones gene¡ales y particulares de la póliza

CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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